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PARTS OFICIAL
Presldenaia del Consejo de Ministros 

S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Vioto- 
da Engenia y SS. AA, RR. el Príncipe 
di Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas da la Augusta Real Familia.

(Gacetas 3 y 4 de Ayos'o)

Núm. 1843

Gobierno Civil
E1 Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación en telegrama de 
esta fecha me dice lo siguiente:

< Declarada neutralidad de Es
paña ante las Guerras de Ale
mania con Francia, con Inglate
rra y con Bélgica, tenga V. S. 
por reproducidas las instruccio
nes que le comuniqué en mi te
legrama fecha l ° del corriente 
extensivas á dichos conflictos á 
los efectos de imponer y hacer 
respetar dicha neutralidad en lo 
referente á reuniones y manifes
taciones públicas.»

Lo que se hace público en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l  para general 
conocimiento, debiéndose aplicar 
en los casos á que se refiere 
este telegrama cuantas preven
ciones se publican en el Bo l e t ín  
extraordinario del dia 2 del co
rriente.

Palma ó de Agosto de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

M6CI0H DE LA GACETA
Mis t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Re a l  Or d e n
Exorno, Sr.: Con motivo do los euceBOE 
orden internacional que en eetoa mo- 

tontos preocupa a los Gobiernos de los 
Puebloa europeoe, parto da la prensa es- 
P®5ola, al dar cuenta do tales acontecí* 
Rentos, viene mostrando, deedo haca

BUS Bimpaliss y afectos por nnae ú 
tota Naciones según el criterio de cada 

publicación, traspasando en algunos ca
sos el límite que los mutuos respetos im
ponen, mucho más obligados ahera en 
que todos los elementes de la vida sooiel 
española deben cooperar á la actitud de 
absoluta neutralidad deohrada por el Go
bierno de 8 M.

En varios de loa artículos publicados 
se ha llegado á más: al ataque a los So
beranos ó Jsfea de Balado pdnoipalmen- 
te interesados en el conflicto pendiente, 
y como la agravación de esta conducta 
pudiera dar lugar á la aplicación de lo 
dispuesto en lee párrafos 4,° y 5.° de! ar- 
tícu'io 482 del Código Penal,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer qus coa carácter general se ex
cíte el qelb del Minisig^io Fisca1. para qud 
pors'gan cuantos injurias puedan ser di
rigidas desde las columnas de le prensa 
ó en rauoiones públicas contra los Sobe
ranos extranjeros ó contra quienes tea- 
gaa idéntica consldf-rsclón, y ailmijmq; 
que mientras duren íes actuales aireaos- 
tencias so considere cumplido por paría 
del Gobierno el requisito stifl^lado 02 el 
último párrafo dal ardculo 482 del Có
digo Pana5, en cuantos casos se presenV-'n 
con carácle^es de dclso,

De Real orden lo digo a V. E. para «=□ 
conocimieato y efectos oportunos. Dios 
guacia a V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Agosto de 1914

ma r q u e s  d e l  v a d il l o
Exorno, señor Fiscal del Tribunel Su-

pr?mo,
(Gaceta 3 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Teniendo eu aoneldeíaoión la neoeeídad 

y conveniencia da deierminar la fech¿ en 
que han de oeiebraíaa iae oposiciones 
convocadas para Aspirantes del Gaerpo 
de Vigilancia y sin parjuiolo de que ó su 
debido tiempo se publiquen en la Gaceta 
de Madrid ios nombres ds ios admitidos 
á las mismas por la Junta á que ee refis- 
ra el artículo 6.° de la ley de 27 de Fe- 
bre de 1908. .

8. M. ei Rey (q. D. g.) ha ?enldo á bien 
disponer que el sorteo de ios opositores 
tenga lagar el dia 2 de Octubre próximo, 
el reconocimiento facultativo los días 3 
4 y 5 y que ios ejercicios comiencen el o 
del expreiado mes.

De Real orden, comunicada el Exce- 
Jenüsimo etñot Ministro de fs. Goberna
ción, se paohea ea este periódico oficial 
para general conocimiento. Madrid, 28 
Julio de 1914.=Ei Director general, Ra
món Méndez Alanía.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad da 

Ciencias de la Universidad de Oviedo la 
Cátedra de Mineralogía y Bctánic», do • 

teda con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, ssgún lo dispuesto en el Real deorato 
de 30 de Diciembre de 1912 y Rea! orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán on Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el espiran
te incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad, s í f  doctor en Cienoiss ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado; 
oondíoionsB que habrán de reunirse antes 
da terminar el plazo de sata convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicí- 
udes en íste Mmie^erio en el improrro

gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
’a Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen sa ca- 
próidad legal, pudiendo también aoradi- 
tor los mértoe y servicios á que se rtfis- 
re el artículo 7.° del mencionado Regla- 
manto.

A los aspirantes que residan fuera da 
Madrid toe bastará acreditar, mediante 
recibo, háber entregsdo, dentro dfl plezo 
de Ir convocatoria, en una Admínieira- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga »u instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El dia que loa opositores deban preeen- 
térse el Tribunal para d»r comienzo á los 
ejarolos, entregarán al Presidente un 
trabajo da invest gación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán set ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este enuncio debe'á publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provínciaB 
y en los tablones de anuncios de los esta- 
bbeimientoe docentes lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego qua así ee verique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914,=El Sub
secretorio, Silvela,

Se halla vacante en la Facultad de Me
dio na de la Universidad de Salamanca 
la Cátedra de Patología general y su clí
nica, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo- 
siolóo libre, según lo dispuesto en el Real 
decrelo de 30 da Diciembre de 1912 y 
Real orden de esta fecnat

Los ejercicíoB se verificarán en Madrid 
eñ 1* ferina creveaida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición ae es - 
quiere ser español, no hallarse el aspirau- 
ts incapacitado para ejercer oargoa pu- 

- blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en Medicina ó tener 

: aprobados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria. 

' Los aspirantes presentarán sus solioi- 
¡tudes en este Ministerio en el tmprorro- 

Kabie té mino de dos meses, ó coatar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela de Madrid, acompeñadae de loa 

documentos que justifiquen su capacidad 
legal, podiendo también acreditar loa mé
ritos y servicios á que se refiere el arHcu- 
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera do 
Madrid les bastará acreditar, medianio 
recibo, haber entregado, dentro del plaio 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
docnmeutoB y trabajos.

El di» que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienao á loo 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura, re
quisitos sin loe cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en loa 
Bo l e t in e s Of ic ía l e s , de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual ee advierte 
para que lee Antoridadee respectivas dn- 
poogan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914,=E1 Sub
secretario, Silvela.

Ss halla vacante en la Facultad de Fi- 
losofís y Letras de la Universidad Cen
tral, la Cátedra do Lengua y Literatura 
griegas, dotada con el sueldo acual de 
5.000 pestiías la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares, s-gún lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Di
ciembre da 1912 y Real orden de esta fe
cha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el articulo 
80 del Real decreto citado, ó en el de 18 
de Julio de 1913; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria,

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en asta Ministerio, por conducto de 
loe Jefes de los Establecimientos en que 
presten ses servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar ios mé
ritos y servicios á que se refiere el articu
lo 1? del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el progiama de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á tomar parte en las opueioionee. 

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de las provincial 
y en los tablones de anuncios de los ei« 
tableo.mienloB docentes, lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi ee verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Jado de 1914,aEl Sub
secretario, Silvela.
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Se bel!* vacante en la Facultad de De

recho de Ib Universidad de Valencia la 
Cátedra de Derecho administrativo, dota
da con el sueldo anual de 4.000 peasiae, 
la cual ha de proveerse por oposición en
tre Auxiliares, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 Diciembre de 1912, y 
Real orden de esta fecha.- ■

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para eer admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el articulo 
8.° del Real decreto citado, ó en el de 18 
de Julio de 1913, condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto 
de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrro- 
hablé término de des meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas da los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudíendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7 0 del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
Sentarse al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos a tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de Jos es
tablecimientos docentes, lo cual se advier
te para qne lae Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914,—Ei Sub
secretario, Silvela.

Se halla vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Granada, la 
cátedra de Elementos de Derecho natu
ral, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares, según lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1912, y Real erden de este fecha.

Loe ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910, 

" Para ser admitido a Ja oposición se re
quiere estar comprendido el art.° 8.® del 
Real decreto citado, ó en el de 18 de Ju
lio de 1913; condiciones que habrán de 
reunirse antee de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los Establesimientos eu que 
presten sus servicios, en el improrrogable 
plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 

■ de Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el articu
lo 7,° del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deben presen
tarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios, entregarán al Presidente uu 
trabajo de investigación ó doctrinal pro - 
pió, y el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán eer ad
mitidos á tomar parte en las oposiciones, 

Ejte anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias, 
y en loa tablones de anuncios de ios Ejta- 
blecímientoe docentes, ¡o cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914.—El Sub
secretario, Sil vela.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona 
la Cátedra de Química orgánica, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cuál ha de proveerse por oposición entre 
Auxiliares; según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenid* en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición ss re

quiere estar comprendido en el Mtíoulo 
8.° de! Real decreto citado, condiciones 
que habrán de reunirae antee de terminar 
eí plazo de esta convocatoria.

Los espirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes de los Establecimientos en que 
presten sus servicios, en el Improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G í - 
ceta de Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere ei articu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

El dia que los opositores deban presen- 
tarso al Tribunal para dar comienzo á 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura; 
requisitos sin loe cuales no podrán ser 
admitidos 8 tomar parte eu las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en loe 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provinoiaa 
y en loe tablones de anuncios de los Esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914.—El Sub
secretario, Siivela.

Se halla vacante en la Facultad Pro
vincial de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, la Cátedra de Patología Mé
dica y su clínica, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, que se satisfacen 
con cargo á los Presupuestos provincia
les, la cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912, y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposisión se re
quiere estar comprendido en el articulo 
8.° del Real decreto citado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, por conducto de 
ios Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su oapaaldad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo a 
los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal, 
propio, y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos a tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de lae provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego, que así se verifi
que ein más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914.—El Sub
secretario, Siivela.

Se halla vacants en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central la 
Cátedra de Materia farmacéutico vegetal 
dotada con el sueldo anual de 5 000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposi
ción entre Auxiliares, según lo dispuesto 
eo el Real decreto de bO de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha. Loe 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposición se re
quiera estar comprendido en el articulo 
8.® del Raal decreto citado, condiciones 
que habrán de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, por conducto de 
los Jefes da los Establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrrogable 
lérmino de dos meses, á contar deide la 
publicación de este anuncio un la Gaceta

• 

de Madrid, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que ee refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

El día que loa opositorea deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á loa 
ejerciólos, entregarán al Preiidente un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio, 
y eí programa de la asignatura, requisitos 
sin loa cuales no podrán ser admitidos á 
tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en loe 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de lae provlnoiae 
y en loe tablonee de anuncioe de Jos Esta- 
blecímientoe docentes, lo cual ee advierte 
para que lae Autoridadee reepeotivae dis
pongan desde luego que así se verifique 
ein más que este aviso,

Madrid, 20 de Julio 1914.—El Subse
cretario, Siivela.

Se halla vacante en la Escuela de Vete
rinaria de Santiago, la Cátedra de Física 
aplicada á la Veterinaria, con Microsco
pio, Química aplicada á la Veterinaria 
Toxicología, dotada con el sueldo anua 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto 
en los Reales decretos da 27 de Septiem
bre de 1912, 18 de Octubre de 1913 y en 
la Real orden de 14 de Marzo último y 
Real orden de esta fecha. Los ejeroioioe 
se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 8 de Abrí 
de 1910.

Para eer admitido a la oposición ee re
quiere ser español, no hallarse ei aspiran
te incapacitado para ejercer cargoi pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Veterinario ó Licenciado ó Doc
tor en Medicina, Farmacia ó Cienciai 
Físico Químicas, ó tener aprobados los 
ejercicios de la reválida correspondiente; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocato
ria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, en el Improrroga
ble término de dos meses, á contar des
de la publicación de eaie anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que midan fuera de 
Madrid lea bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una administración 
de Correos el pliego certificado que con
tenga su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

El dia que los opositores deban pressn- 
tarse ai Tribunal para dar comienzo á los 
ejeroloios, entregarán al Presidente un 
trabajo de InveEtigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, requi
sitos sin loe cuales no podrán ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicares en loe 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de lae provlnoiae 
y en loa tablonee de anuncioe de loe eota- 
bleoimientoe docentee, lo cual ee advierte 
para que lae Aulorldadee respectivas dis
pongan deede luego que aeí ee verique ein 
máe que este avieo.

Madrid, 20 de Julio de 1914.—Ei Sub
secretario, Siivela.

(Gaceta 30 de Julio")

sEociofl paavuioAL
Núm. 1827

ADMINISTRACION 
de propiedadee ¿ impuestos de Baleares

Negociado de Consumos
Oircular.—Kn observancia á lo dis

puesto en el artículo 324 del vigente Re
glamento de consumos de 11 de Octubre 
de 1898, esta Admínietraclón requiere á 
loe Aya atamientos de la provincia para 
que ugresen en las cajas del Tesoro, la 
parto de los cupos dei impuesto corres
pondiente al torcer trimestre del corrien
te año, advirtiendo á los señores Conce
jales de los expresados Ayuntamientos,

que si no lo veiifican deoiro del menc|0 
nido período trimestral, ó no ©tpog 
consideraciones atendióle#, seian declJ0 
dos responsables personalmente de k ' 
débitos, y perseguidos según se pievien 
en Ja citada prescripción y eiguieotcg 2 
Capitulo XXIX del referido Reglan]^.

Palma 4 de Agosto de 1914.—El l í  
minietrador de Propiedades é Impa8!to' 
Rogelio Hernández.

Núm. 1829 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VET1RINABU

Mes de JuHo de 1914
Estado demostrativo de las enfermedadn 

Infecto-contagiosas que han atacado । 
los animales domésticos en esta pt0, 
provincia, durante el mot de la feoha.

Partido de Inca
Campanet—Enfermedad Viroeli, u, 

peoie Ovina, invasiones en el mea di h 
techa 8, quedan enfermos 8.

La Puebla.—Enfermedad Viruela, ü . 
pecie Ovina, invasiones en el mes de li 
fecha 44, muertos ó sairificadoa 3, que. 
dan enfermos 41.

Partido de Menorca
Cindadela—Enfermedad Carbunco bio> 

teridiano, especie Ovina, invaeioneeei 
el mes de la fecha 4, muertos ó iaoriflM« 
dos 4.

Idem.—Enfermedad Oarbunoo bidé, 
ridiano, especie Bovina, invasiones en il 
mes de la feoha 1, muertos ó eaorifioi' 
dos 1.

Partido de Manacor
Maneoor. —Enfermedad Mal rojo, if. 

peoie Porcina, invasiones en el mes de li 
fecha 30, quedan enfermos 30.

Partido de Inca
Inca.—Enfermedad Cólera porcino, 

especie Porcina, invasiones en el mea di 
la feoha 21, muertos ó sacrifioadoa 6, 
quedan enfermos 15,

Palma 31 de Julio de 1914,—El loa* 
peotor provincial de Higiene peonaria, 
Antonio Bosoh.

Num. 1825
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche, —Habiendo acudido á eeü 
Alcildia D. Vicente Roseelló Monet en 
súplica de permiso para instalar un mo
tor eléctrico de un caballo de fuerza en 
la Ronda de Poniente angular oon el ca* 
mino de Son Berra del plano de Enea- obt, 
destinado á la fabricación de conservas id  
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 392 de ¡as Ordenanzas municipales vi
gentes, se anuncia al público que el expe
diente ee hall* de manifiesto en la Seon* 
tari* del Ayuntamiento da esta Ciudad, i 
efectos de reoiamición por espado ds 
quince días, contaderos deede la pabhoa- 
ción de este anuncio en el B. O, de esl» 
provínola.

Palma 3 de Agodo de 1914,—El Al* 
caldo accidental, G. Oarboneli,

Núm. 1822
AYUNTAMIENTO DE OO3TITX

Fijadas definitivamente las coeati* 
mumoinaies correspondientes al ejercicio 
de 1913, rendidas por la Dapositaiis,11 
anunoi» *1 público estarán de manitieeio 
oon todos sus comprobantes en la Seocs* 
iarla de este Ayumamiento por ei térmi' 
no de quince días á contar del eiguienl* 
al de 1* publicación de este anuncio so si 
B. O, de la provínole, á efectos ds redi' 
moción.

Coatitx 31 de Julio de 1914,— El Al
calde, Pedro Arrom.—P. A, del A.- 
Barioiomé CardeU, Secretario,

Núm. 1824
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Pliego de condioionea que además de 
lae contenldaa en la Instrucción vig*nie 
regirán en la eabaat* de un solar resol' 
tente de laa alineaciones del plano da K 
Plaza del Meicado de eata villa.

1 .a El solar de que ee trata es de 
¡na irregular, mide aproximadamente o^so* 
to nóvenla y seis metros cuadradoi y
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ej0 fachada diez metros á partir del 
° al0 formado por las alineaciones de 

ba Plaza del lado Oeste y linda por la 
iznoierda con la parcela C. que se ha de 
«aaienar, por fondo con corral de la casa 
o 048 de la calle de Son Togores, los de 
ug números 6 y 8 de la Galle de ia Ace- 
oll) ios de las números 6 y 8 de la Calle 

je ggD Roque y la parcela B. que se ha 
d* enajenar también.

La superficie indicada de dicho solar 
■erá aceptada por el rematante.

2 • La subasta del repetido solar se 
verificaré el dia 18 de Agosto próximo á 
U hora de las diez en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento bajo la presidencia 
del Sr Alcalde y con asistencia de un vo- 
nal de la Comisión de Fomento.

3 a Este solar, que se halla afecto á 
QQi*servidumbre de acueducto en benefi
cio del Ayuntamiento que se la reserva, 
ii vende libre de cualesquiera otras car- 
gil y gravámenes.

4 ,a El tipo de subasta en alza es de 
novecientas ochenta pesetas,

5 .a La subasta se celebrará por el sis
tema de pliegos cerrados con arreglo á las 
formalidades que señala el artículo 18 de 
|s Instrucción de servicios provinciales y 
monicipales de 24 de Enero de 1905; du
rando medía hora la admisión de pliegos 
de proposición,

Los licitadores habrán constituido en 
li C»ja de fondos Municipales un depósito 
provisional del 5 p§ de la cantidad del 
tipo de subasta como garantía de las for- 
nulidades de la misma.

6 .a El rematante vendrá obligado á 
satiefacer el importe que resulta del re
mete y los gastos de escritura (copia y 
matriz) y demás inherentes á la misma 
meloso anuncios.

7 / No se hallan las construcciones 
que en dicho solar se efectúen, sujetas á 
más condicnes técnicas y artíatícae que 
á las que se imponen y se puedan impo
ner en el interior de la población á juicio 
de la Corporación Municipal.

8 .* En ceso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuonca les Eobzts 
de los pliegos so enamorarán comUtivs- 
meote por el orden en que hayan sido en
tregados.

9 .a Los letrados qua designa el Ayun
tamiento para el bastenteo de poderes que 
hayan de otorgarse para concurrir á la 
sobisla, son todos loe que ejercen la pro- 
feiióu en este partido jpdiciftl y en el de 
Palma.

10 , Hecha la adjudicación provisional 
8a devolverán ea ai acto las cédalas per
sonales correspondientes á las proposi
ciones no aceptadas, como también los 
resguardos de los depósitos unidos á las 
mismas

11. La adjudicación no será definitiva 
hasta que la apruebe el Ayuntamiento, la 
qus tendrá inga? dentro de los quince 
días siguientes al de la licitación y á los 
quince días siguientes improrrogables, se 
otorgará la escritura de venta,

Aiaró 28 Junio de 1914.-Pedro J. Pi- 
lá,—Pedro dimonet,—Cayetano Rosselló 
— Juan Párete.—Antonio Oompañy.— 
Amador Fio!.

Modelo de proposición 
En papel de 11.* clase, una peseta 
Don N.,,,., vecino de...con cédu- 
personal que acompaña, y enterado de 

lie oondioioues para ia subasta do un 
•olar procedente de terrenos sobrantes de 
k Plana del Mercado que se halla de ma- 
olfiesío en la Secretaria de este Ayunta- 
misoto y del anuncio publicado en , el 
Bo l bt in  Of ic ia l  n.°..... de esta provin- 
cía me obligo á adquirir dicho soler por 
la cantidad de pesetee (en letras) sugetán- 
dome en un todo á dichas condiciones, 
ordenanzas municipales y demás dieposi- 
oiones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera)
Nota.—Las proposiciones irán en plie- 

8° cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
^Proposición para optar á la subasta de 
Venta del solar procedente de terrenos so
bantes en la Plaza del Mercado.»

Núm. 634
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de loe aouerdoa tomados por ei- 
te Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mea de Febrero de 1914. 
Sesión ordinaria del día l.°—Se apro

bó el acta de ¡a sesión anterior. Se acor
dó aceptar la renuncia presentada por 
D. Juan Gardas Sard del cargo de Far- 
macéut'oo titular de este Municipio y 
nombrur interinamente para ocupar di
cho cargo 6 loa Farmacéuticos D. Loren
zo Garcías Font y D. Jaime Sancho Tous, 
Se acordó la distribución de fondos del 
corriente mes. Se aprobó el extracto de 
ios acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante el mes de Enero último, 

Sesión extraordinaria del día 8,—Se 
procedió á la rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento conforme previene la 
vigente ley de Reclutamiento y Reempla* 
so del Ejército.

Sesión ordinaria del mismo día 8,—Se 
aprobó el acta de la sesión ordinaria ante 
rior y se ratificó la extraordinaria cele
brada el día de hoy, Se procedió al sor
teo de los Vocales asociados que en unión 
del Ayuntamiento han de formar la Junta 
municipal. Fueron aprobada» algunas re
clamaciones de la prestación personal del 
corriente afio.

Sesión extraordinaria del día 15.—Se 
procedió al sorteo de los mosos compren
didos en el Alistamiento para el reempla
zo del Ejército del corriente afio, en la 
forma que previene el capitulo VI da la 
ley de 27 de Febrero de 1912.

Sesión ordinaria del mismo día 15.—Se 
aprobó el acta de le sesión ordinaria an
terior y se ratificó la extraordinaria cele
brada en el dia de hoy. Se acordó apro
bar el proyecto de fechada de la cesa de 
nueva planta que desea construir Gabriel 
Ginart Ginart en el solar que posee en la 
calle de Pep-Olot. Se acordó desestimar 
una instancia de la Sociedad Obrera Ar- 
tanense en súplica de que se destine del 
presupuesto de Obras públicas la canti
dad necesaria para efectuar ciertas refor
mas en el cementerio civil de esta villa. 
Se acordó escribir a S. A. R. la Infanta 
D.* Isabel de Borbón, rogándole inter
ponga su influencia recomendando la 
instancia dirigida por los Ayuntamientos 
de Manacor, Artá, Son Servara, Sao Lo
renzo y Capdepera al Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento en súplica de que se or
dene un concurso de proyectos para la 
construcción del Ferro-carril de Manacor 
a Artá. Se acordó quede ocho dies sobre 
la mesa para su estudio, la instancia pre
sentada por varias sociedades de esta villa 
en suplica de que se construya un depósito 
de agua. Se acordó delegar a los señores 
Alcaide y Secretario de esta Corporación 
municipal para concurrir a la Asamblea 
de Alcaides y Secretarios que tendrá lu
gar el día 21 del actual en el palacio de 
ia Diputación provincial y que se abone 
á cada uno de dichos señores la cantidad 
de quince pesetas en concepto de indem
nización de los gastos de viaje. Se acordó 
abonar quince pesetas al señor Alcalde 
por los gastos del banquete que loa Ayun
tamientos de esta isla deben celebrar el 
dia 21 del corrientes mes.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, Se nombró 
á Bartolomé Esteva Peyeras ex-sargenío 
para taller á loa mozos aiietados y sujetos 
á revisión abonándole la cantidad con
signada en el vigente presupuesto. El 
Sr. Alcalde dió cuenta de haber asistido 
con el Secretario á ia Asamblea de Ayun
tamientos celebrada en Palma el día de 
ayer y de ia proposición aprobada en di
cha asamblea. Reproducida la instancia 
que varias sociedades de esta villa han 
presentado suplicando la construcción de 
un depósito de agua, se acordó que en 
vez de construir un nuevo depósito se 
arreglen los de la calle de la Taulera y 
del Oieuitro del Convento. Se acordó 
construir una nueva bomba de madera 
en ia fuente de Son Galletas abonando 
su importe del capitulo correspondiente 
del vigente presupuesto. Se acordó que 
los peones camineros bajo la dirección de 
la Comisión de aguas, arreglen el acue
ducto que conduce el agua desde la can
tina de la pallo do No Careta á la del Ma 
ladero.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 14.—Se declaró por el 

Sr. Alcalde-Preiidante definitivamente 
constituida la Junta, después de leídos 
los artículos de la ley Municipal referen
tes á a este acto, con ios que estuvieron 
conformes todos los presentes.

El extracto que antecede he sido apro
bado en sesión del día de hoy por este 
Ayuntamiento.

Artá l.° de Mario de 1914.- El Seore- 
terio, Rif.el SMd.-V.e B.’.-El Alcel- 
de, Lorenzo Toas,

Núm. 1770
ALCALDIA DE 80LLER

Estado domostrativo de las obras realisa
das por el Ayuntamiento por adminis
tración municipal, durante el mes de 
Mayo último.
Semana del 1 al 8.—Por construir un 

muro ñera dar mayor latitud á la callo 
déla B)la,—Oficiales (jornales) 20, im
portan pesetas 50*27.—Peones (jornales) 
2, importan pesetas 3'00.—Cargas tierra 
4, importan peeetas 3*00.—Cargas arena 
2, importan pesetas 2*00.—Quíntales cal 
16, importan pesetas 16*00.

Semana del 4 al 10.—Por construir un 
muro para dar mayor latitud á la calle 
de la Bcla.—Oficiales (jornales) 28, im
portan peeetas 68*25,—Cargas tierra 3, 
Importan pesetas 2*25.

Per le limpien pública.—Oficiales 
(jornales) 13 j, importen pesetas 35*11.

Por transportar los escombros de las 
casas derribadas en le calle de Bataoh. — 
Oficiales (jornales) 3, importan pesetas 
8*52.

Semana del 11 al 17.—Por construir 
un muro para dar mayor latitud á la ca
lle de la Bola.—Oficiales (jornales) 33, 
Importan pesetas 80*50.—Quíntales ce
mento 6, importan pesetas 5*40.—Quin
tales cal 30, importan poseías 30*00.— 
Cargas tierra 5, importan pesetas 3*75.

Por la limpieza pública.—Oficiales 
(jornales) 3 i, importen pesetas 9*60.

Semana del 18 al 24 —Por construir 
un muro para dar mayor latitud á la ca
lle de la Bola.—Oficiales (jornales) 12, 
importan pesetas 29*50.

Por recomponer el piso de la calle del 
Seiler.-Oficiales (jornales) 8, importan 
pesetas 20'25.

Por transportar los escombros de les 
casas derribadas en la calle de Batach.— 
Oficiales (jornales) 8, imperten pesetas 
21*86.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
neles) 14, importan pesetas 37*27.

Por labrar piedras para una acera que 
se ha de construir en la calle de Cestafler. 
—Oficiales (jornales) 6, Importan pesetas 
14*26.

Por oonstiuoción de aceras en varias 
calles.—Metros bordillo 40, importan ps- 
setas 110*00.

Semana del 25 al 31.—Por recompo
ner el surtidor de la plaza de la Consti
tución.—Oficiales (jornales) 6 i, impor
tan pesatas 16*63.—Quintalss cemento 1, 
importa pesetas 0*90,

Por recomponer el Matadero,—Oficia
les (jornales) 6, importen pesetee 15*50. 
—Quínteles cemento 6, importen pesetas 
5*40.-Espuertas 2, importan pesetas 
1*10.— Cuerdas 1, importa pesetas 0*75.

Por recomponer el Camino del Ba- 
rranoh.—Oficiales (jornales) 4, impotan 
pesetas 10*93,—Quínteles cemento 1, 
importa pesetas 0*90.

Por transportar piedras pare conetruir 
una alcantarilla en la calle de la Gran- 
Via,—Oficiales (jornales) 5 ti importen 
pesetas 14*77.—Cargas de arena 16, im
portan pesetas 12*00.

Por recomponer la alcantarilla de la 
calle de la Rectoría.—Oficiales (jornales) 
6, importan pesetas 19*50.

Por labrar piedras para una acera que 
se ha de conetruir en la calle de Casiañer. 
—Oficiales (jornales) 8 i, importan pese
tas 18*56. a ,

Por la conservación del piso de vanes 
calles.—Metros piedra triturada 25, im
portan pesetee 28'75.

Por la limpieza pública.—Oficiales 
(jornales) 5, importen pesetas 13*18,

Por reparar herramientas.—se^úu cuen
te, importa pesetas 36*67.

a
Note. Han suminietrado materialss los 

provsedores siguientes: Tletre, Francisco 
Santos; Arene, Joan Morro, Juan Oatefly 
y Miguel Roeselló; Cal, Joeé Arbona, 
Guillermo Suau y Juan Bonás; Cementu, 
Miguel Segui; Kepuettes, Antonio Bauzá; 
Cuerdas, Antonio Beuaá; Piedra tritura
da, Miguel Font y Joan Vidal; Reparas 
herramienta», Joan Xumet.

Sóllei 27 de JoUo de 1914.-BI Alcal
de, Juan Poig.

Núm 1823
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DI PALMA
Habiendo cesado en su oficio por falle

cimiento el procurador D. Domingo Fons 
y Humbirt se anuncia al público por 
medio del Bo l i t in  Of io i i l  de la pro
vincia á fin de que todos aquellos que se 
consideren con algún derecho contra su 
fianse puedan deducirlo ante la Sala do 
gobierno de esta Audisnola dentio dsl 
término do seis mesas á contar desda la 
inserción de este anuncio.

Palma 27 de Julio de 1914.—Jaime 
Serre, Secretarlo.—V.» B.°—El Presiden
te, Gimeno.

Núm. 1828
El Jefe Admimitrativo del Hospital Mi» 

litar de esta Plata
Hece eaber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Estable
cimiento durante el mee de Septiembre 
próximo les especies de arliculos que á 
continnoción se expresen, señala el dia 8 
del mismo para que les persones que de
seen interesarse en dicho servicio puedan 
en la Jefatura administrativa de esta 
Plaza presentar lee proposiciones con 
mueetras de aníonloe que deeeen vender 
y que han de reunir les condiciones do 
buena calidad requeridas para el sumi
nistro y con los precios de ellos compren
dan los gestos ó sea obiigerse * poner 
los artlouloe que ofrezcan al pié de los 
almacenes de dicho Eetableolmiento.

Mahón 3 de Agosto de 1914.—-El Jefe 
Administrativo, Francisco F. Isqulerdo 
Abasoal,

Artículos que se citan
Aceite vtgelal, id. mineral, id, vegetal 

de 2.a, arroa, azúcar, asuoarilloe, bisco- 
chos, café, carbón vegetal de encina, 
id. de cok, id. mineral, chocolate, chulo- 
tas, dulces, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón, jamón, leche de vacas, lefia, man
ioca, pasta, patalae, pescado, queso, ter
nera, tocino, velaa de enperma, vino co
mún, id. generoso, é id. Jerez.

Núm. 1826
Don Juan Delgado Otaolaurruchi, le» 

mente de Naoia de la Armada, Jues 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplea» al individuo Valentín Fragua 
Vasquez, Carabinero que fué al objeto 
de hacerle una notificación, A fin de qne 
y en el término de 15 dios contadoe de la 
publicación en el Bo l it in  Of ic ia l  de 
la provincia, se presente en este Juaga
do, en ia inteligencia que de no verifi
carlo se le parará loe perjuicios que haya 
lugar.

Palma 3 de Agosto de 1914.—El Juez 
Inelructor, Jaén Delgado.—Por mandato 
de S. S.j José M.a Vives, Secretario.

Núm. 1821
Don Luis Pascual del Pobil, Teniente de 

Navio de la Armada, Jues Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Pur el presente edicto, se cita, llama y 

empiase al individuo Juan Tomás Bot- 
guera tripnlante que fué del falucho 
«Primero», al objeto de hacerle una no
tificación, á fin de qne y en el término de 
15 días contados de la publicación en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provínola, se 
presente en este Jnsgedo, en la Inteligen
cia qne no verificarlo le parar* los perjui
cios que haya lugar.

Palma 29 de Jallo 1914,—El Juez Ins
tructor, Luis P. del Pobil.—Por manda
to de 9, 8.--Joié M.a Vives, Secrsterio.
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Rúm. 1633

Depositaría de fondos municipales de Pigpuñent
. e s Núm. 1645

Depositarla de fondos municipales de Búger
CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario, 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetai
CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas
Existaicia ea mi poder ea fin del trimestre anterior, 221'84
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta..................................................   , 250'00

_ t .2 3 . ............................................................... 471'84
Data por pagos vsríficaaos en igaal trimestre................................................. 231'05

Existencia en mt poder pará el trimestre que sigae...................................... 240'79

______ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, .................................... ' 1346*17?
Ingresos en el trimestre de esta cuente.............................................................. 139o*ig

Cargo. ............................................... 2736'2'
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 1315^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, ................................... 1421*22

_______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS S*2do del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operacionea 
en cele trimestre

TOTAL 
de las operadona

Propios........................................................
Montee. . ............................. ..... , .
Impuestos . , ................................... 
Beneficencia, , , .............................  
Instrucción pública............................. 
Corrección pública 
ExtrergrdinarloB,............................  ,
Resultas....................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . ............................. .....

Cargo pesetas. . ,

PAGOS .
Gastos del Ayantamiento.......................  
Policía de Seguridad.............................  
Policía urbana y rural. . . , , . 
Instrucción pública................................... 
Beneficencia . , , .............................  
Obras públicas..................................  ,
Corrección pública..................................  
Montee. . . . ...................................  
Cargas.........................................................  
Obras de nueva conetrncción . , . 
Imprevistos.................................................  
Resaltas.......................................................

________________ Data pesetas. , ,

>
>
•
•
>
» 
>

221'84
1000'00 

»

»
>
»
»
»
»
»
»

250'00

>
» 
»
»
»
»
»

221'84
125C00

»

Propios........................................................
Montes. 
Impuestos, ............................. ..... , ,
Beneficencis, 
Instrucción pública ।
Corrección pública...................................
Extraordinarios. , ..............................
Resaltas....................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..................................................

Cargo pesetas. . , ,

PAGOS
Gastos del Ayantamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública. .............................
Beneficencia. . , .............................
Obras públicas
Corrección pública...................................
Montee,.............................................   ,
Cargas..........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos . . ...................................
Resultas
________________ Data pesetas, . .

8

73'00
8

8

8

»
1443'92 

»
8

8

88'23 
8

8

18'29 
>

1283'66 
8

»

161*23
8

8

8

18'29 
1443'92 
1283'66

»
1221'84 250'00 1471'84 1516*92 1390'18 2907'10

»
•
*
•
»
»

»
1000'00

>
» 
»

>
» 
>
>
»

231'05
»
>
>
*
•

>
>
»
»
8

»
231'05

>
1000'00

8

»
»

146'62

•
*
8

8

»

24'20
8

799'90 
»
8

»
»
»
8

8

517'12

8
»

944'52 
•
8

*

•

»
»
•

517'12 
8

24'20

1000-00 231'05 1231*05 170'82 1315*02 1485*48
. La precedente cuauia está conforma con lo qna resulta de los libros de la Depositaría 

Eq  Puigpnñent A 30 Junio de 1914.—E; Depositario, Antonio Betti.—Conforme.—
El Secretario Oontadoi, Raimundo Viceas.--V.0 B.°—El Alcalde, Damián Palmer

La precedente cuenta está conforme con io que resalta de ios libros de la Deposiiari. 
Ea Báger á l.° Jallo 1914,—El Depositaiio interino, Lorenzo Femenla,—Conforme, 

—El Sarelario-Contador, Antonio Gelaberi.—V.° B.°—Ei Alcalde, Antonio Marcsró.

u

di 
la:

Núm. 1634

Depositaria de fondos municipales de Llubi

CUENTA del segundo trimestre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a

Ectsmcia ea mí podar ea fia del trimestre «aturior . . . . 
lagreeas ea ei ídmastre de esta cuenta . < . . , . .

Pesetas

900'10
3913'21

Cargo. . . .
Dais por pagos v^ifioados en Igual trimestre ,

4813'31
3981'36

ExísteaoiA ea mi podes para ei trimestre qae sigae . . 831'95

. , Núm. 1646
Depositaría de fondos municipales de Ibiza

CUENTA del segundo tri aestro del año 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a

Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior . . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo. . ,
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.......................

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Pesetas

8542'98
11490'02

20033'00
17881'00

2152'00

SC

er 
in

la

SC

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

TOTAL 
de las operaeaoDei

Operaciones 
en este trimestre <

SEGUNDA PARTE,—Uu k n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones Propios. . , . , ............................. 248'72 248'72

Montes.................................................... 8 8
Propios. ....... , . , . 8 » 8 Impuestos.............................................. 3489'28 2342'24 5831'62
Montéis 8 8 8 Beneficencia. . • , , , , , , » 8 8
Impuestos ............................................... 518'25 518'25 1036'50 Instrucción pública,............................. 8 2810*98 2810'98
Bdueficencía..................................  . . 8 8 * Corrección pública................................... 921'76 2702'80 3624*56
Instrucción pública............................. * » > Extraordinarios......................................... 8 8 »
Corrección pública................................... > " 8 > Resultas.................................................... 11719'77 8 11719*77
Ex tía or diñaría e, » 8 * Recursos legales para cubrir el déficit, . 6866'20 3634'00 10500'20
Resuliás.................................................... 381'85 381'85 Reintegros.............................................. » » >
Recarsve legales para cubrir el déficit.
Reintegros......................................  , ,

8

8

oo94 9b 
»

3394'96 
» Cargo pesetas. . , 23245'73 11490*02 3478527o.

. , - Cargo pesetas. , , 900'10 3913'21 4dl3*dl PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , , , 3228'60 2570'08 5798'69

PAGOS Policía de Seguridad....................... 973'90 1343 31 2317'21
Gastos del Ayantamiento....................... 1068'90 1068*90 Policía urbana y rural............................. 1371'67 1723*45 3095'12
Policía de Seguridad................................ > » 8 Instrucción pública. , , , 2091'13 1814*37 3905'50
Policía urbana y rural. . , , . . » » * Beneficencia, . , , , 1233*50 750*00 1983*50
Instrucción pública,............................. 8 131'25 131'25 Obras públicas 726'75 1177*20 1903'95
Beneficencia.............................................. » 366*08 366'08 Corrección pública. , , , 1511*84 548*16 2060*00
Obras públicas ........................................ 8 1309*19 1309'19 Montee........................................................ » 8 »
Corrección pública.................................. » 8 8 Cargas......................................................... 2089'06 7186'02 9276'08
Montes. .................................................... » > 8 Obras de nueva construcción, . . , 8 50*00 50'00
Cargas..................................  . . . . » 880'84 880'84 Imprevistos............................. . 1476'30 718*41 2194'71
Obras de nueva construcción. . . . » » » Resultas.................................................... » »
Imprevistos . . • < 1 . . 8 225'10 225'10 ______  Data pesetas. . . 14702*75 17881*00 32683'76.
líesuiias . ■ .. .» . • . . ,

' ‘ - Data pesetas. . , ,
8

* .1 8 __  3981,36
8

3981'36 La precedente cuenta está conforme con lo qae resalta de ios libros de la Deposiia^1! 
En Ibiza á 1,° de Julio de 1914,—El Depositario, Juan Boned.—Conforme.

; Artaro Pérez-Cabrero.—V.° B,°—El Alcaide, Riera.La precedenid culata está conforme con lo que resalta de los libros e la Depositaría, 
En Llubi á 30 de Janio de 1914,—El Depositario, Joan Alomar.—Conforme.—El 

Secretario-Contador; Juan Janme.—V.° B.°—Eí Alcalde, Guillermo Feiia. PALMA, ~E80üBLÁ:TiPOGBÁ]riOA
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